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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de una ins
tancia de D. Federico del Olmo, vecino de Málaga, en 
laeual, por sí y á nombre de otros propietarios de la 
misma ciudad, solicita que se lleven á efecto en aque
lla costa las diferentes Reales órdenes que prohiben 
la pesca con las parejas y arte del Bou, y del infor
me que sobre el particular ha emitido el Comandan
te del tercio naval de Málaga con fecha de 22 de No
viembre último, inserto en la carta del Comandante 
general accidental del departamento de Cádiz de 28 
del propio mes, núm. 1129 , cuyo jefe manifiesta que 
en aquella provincia de marina ninguna pareja se 
ejercita en la pesca del Bou, como equivocadamente 
supone Olmo, pues aun cuando el referido Comandan
te general accidental habia concedido en 16 de Se
tiembre anterior permiso á D. Pedro Domínguez y 
otros vecinos de Velez-Málaga para establecer una 
pareja con las condiciones prevenidas en la Real ó r -  
den de 16 de Marzo de 1829, aun no se habia dado 
principio á esta pesquera. ‘

Y  S M ., teniendo en consideración que la pesca 
con parejas del Bou no se halla prohibida absoluta
mente como dice Olmo, porque la citada Real órden 
de 16 de Marzo de 1829, cuyo cumplimiento se re - 
encargó por otra de 14 de igual mes de 1839 , la per
mite á la distancia de cinco leguas de las costas , en
tendiéndose esta gracia solo para los matriculados, 
con prohibición de asentistas y empresarios, é impo
niéndose penas á los que se aprehendan pescando á 
menor distancia, al mismo tiempo que ha tenido á 
bien desestimar la solicitud de Olmo, se ha servido 
resolver, de conformidad con el dictamen asesorado 
de V. E ., que se reencargue al Capitán y Comandan
tes generales de los departamentos que no permitan 
que se altere ni modifique la mencionada Real órden 
de 16 de Marzo de 1829.

Lo que digo á V. E. de Real órden, como resul
tado de su oficio de 1.° del actual, núm. 240 , y pa
ra su circulación y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1849.== 
El Marques de Molins.=Sr. Subdirector general de 
la Armada.

Real órden que se cita.

Excmo. Sr.: Conformándose el Rey nuestro Señor con 
los pareceres del Consejo supremo de la Guerra en el plenc 
celebrado el 4 4 de Febrero próximo pasado, y de la Junta 
de dirección general de la Armada de que trata el oficie 
de V. E. de 6. del corriente, ha tenido á bien mandar se 
permita lá pesca con parejas del Bou en todas partes á dis
tancia de cinco leguas de las costas, entendiéndose esta gracia 
solo para los matriculados , con la absoluta prohibición de 
asentistas y empresarios; y es la voluntad de S. M. que a' 
Que se aprehenda pescando á menos distancia de las cincc 
leguasse le exijan por primera vez 200 ducados de multa 
con pérdida de lo que hubiese pescado, y por la segunda se 
le prohíba el uso de semejante arte, pudiendo dedicarse álas 
nemas; y que los Comandantes y Jefes de Marina celen e 
umphmiento de las expresadas restricciones, asi como que 
os matriculados gocen de la referida gracia sin traba, pago 
e Acecho ni propina á persona ó corporación alguna, se-

1 2£? determinado de Real órden desdé 4 4 de Diciembre ue 4826.
n ^ero en cuanto á las multas se ha servido S. M. dispo
nía ^Ue ^ue resuharcn por efecto de las infracciones 
iL fti?e -cometieren contra lo establecido por esta soberana 

U010n en cuanto á la pesca del Bou, tendrán la misma

aplicación que las demas señaladas por el art. 49 del tít. 4 4 
de la ordenanza de matrículas y Reales órdenes posteriores 
que confirman aquel precepto.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su noticia, y que cir
culándolo en la armada tenga su debido cumplimiento. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 6 de Marzo de 4829.= 
Luis María de Salazar.=Sr. Director general de la Armada.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRAS PÚBLICAS.

REAL DECRETO.

Vista una instancia de la compañía anónima denomina
da «La Esperanza » en solicitud de Mi Real autorización 
que la habilite para continuar en las operaciones propias 
de su instituto:

Vista la escritura social de esta compañía otorgada en 
Casa-la-Reina á 46 de Enero de 4845, en la cual se esti
pularon los estatutos que habían de regirla:

Vistas dos copias, una impresa y manuscrita la otra, de 
dichos estatutos en que el capital de la sociedad, que en los 
primitivos era de doscientos mil reales, aparece aumentado 
hasta un millón, y la del reglamento de la compañía:

Vista el acta de la junta general de accionistas celebra
da el 25 de Marzo del año próximo pasado bajo la presiden
cia del Alcalde de Casa-la-Reina, en la cual se acordó la 
continuación de la empresa y que se promoviesen las ges
tiones conducentes:

Visto el balance demostrativo del estado de la sociedad 
en 4 5 de Abril del mismo año, y el informe del comisio
nado del Jefe político para su confrontación:

Vista una memoria expresiva de las operaciones de esta 
compañía que le fue exigida por la sección de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas del Consejo Real y el oficio de 
su presentación, en el cual manifiesta la sociedad que por 
no haber Tribunal de Comercio en la provincia no se pidió 
la aprobación de la escritura de 46 de Enero de 4845: que 
no se consignó en escritura pública el aumento del capital 
por hallarse previsto este caso en los estatutos y aprobado 
el aumento en diferentes juntas generales; y que tampoco 
se sujetó el reglamento á la aprobación del Tribunal por 
la razón indicada y por suponer, que aprobados los esta
tutos por el Jefe político, no necesitaba este requisito el re
glamento:

Visto el informe del comisionado por el Jefe político pa
ra la confrontación de esta memoria:

Vistos los arts. 289 y 293 del Código de comercio y el 
art. 49 y el último párrafo del art. 4? de la ley de 28 de 
Enero del año próximo pasado:

Considerando que esta compañía no se hallaba legal
mente constituida cuando se publicó la precitada ley, por
que ni su escritura ni su reglamento habían obtenido la 
aprobación del Tribunal de Comercio, según previene el ar
tículo 293 del Código mercantil, sin que pueda servir de 
excusa á la sociedad que el Jefe político aprobase el pro
yecto, ni menos la circunstancia de no haber Tribunal de 
aquella clase en la provincia, porque en tal caso hacen sus 
veces los juzgados civiles ordinarios :

Considerando que la compañía titulada «La Esperanza » 
ha incurrido ademas en la falta de no haber consignado en 
una nueva escritura el aumento de su capital, según el te
nor del articulo 289 del mismo Código, y de no haber soli
citado y obtenido la aprobación del Tribunal competente, 
no obstante de hallarse previsto el caso en los primitivos 
estatutos, que como se ha visto, tampoco fueron aprobados: 

Considerando que la compañía no ha cumplido sino im
perfecta y escasamente el que debió ser su objeto, como se 
desprende de la memoria de sus operaciones; y que por 
otra parte se ha excedido en las facultades que se impuso 
en sus estatutos, tanto en contratar los seguros de quintas 
á que se refiere la mencionada memoria, como en el acopio 
y especulación de granos que se cita en el informe del co
misionado por el Jefe político, en cuya operación ejerció el 
monopolio de que trata el último párrafo del art. 4? de la 
ley de 28 de Enero:

Considerando finalmente que la contabilidad de la com
pañía se encuentra en un estado del mas completo abando
no , porque según da cuenta el referido comisionado del Jefe 
político ios libros no están rubricados ni autorizados por 
persona alguna, y sus asientos se llevan con la mayor in
formalidad y contusión, excepto en el libro de actas, en tér
minos de no poder la sociedad justificar legalmente el ver
dadero estado de sus intereses;

Oido el Consejo Real, Vengo en negar mi Real autori
zación á la compañía anónima denominada «La Esperanza» 
para continuar en sus operaciones, quedando por lo tanto 
disuelta y en liquidación.

Dado en Palacio á 45 de Marzo de 4849. =  Está rubri
cado de la Real mano.=El Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General segundo Cabo de Cataluña participa en 20 
del actual que el Coronel D. Ramón Solano sorprendió el 
dia 49 en una casa de Castellfullit una gavilla de cincuenta 
hombres, y la dispersó causándole la pérdida de diez muer
tos y veinte y dos prisioneros, entre estos el cabecilla. Que 
el Subcabo del tercio de Olot hizo el dia 43 en otra casa 
del término de Yillalonga dos muertos y tres prisioneros, 
entre estos dos titulados Oficiales. Que el Comandante gene
ral de Tarragona cogió á la gavilla de Baldrich cinco pri
sioneros. Finalmente, que se han presentado á indulto diess 
y seis facciosos en diferentes puntos.

El Brigadier encargado de la comandancia general de 
Lérida participa con fecha 24 haber sido dispersada com
pletamente por el Teniente Coronel D. Narciso Fonsdevila 
la facción de Caragolet, perdiendo esta tres muertos, entre 
ellos un titulado Capitán, bastantes heridos, un prisionero 
y varios efectos de guerra: finalmente que se han presenta? 
do diez y ocho f .cciosos á indulto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno. — Correos.

El dia 4? de Abril próximo principiará el servicio dia
rio del correo en las líneas de Valladolid á Burgos y San
tander , y de Palencia á la citada última capital. Dicno ser
vicio diario de ida y vuelta en la primera línea pasará por 
Palencia, Burgos, Ubernia, Tubilla, Quintanilla, Escobeda, 
Besana, Perales, Ontaneda y Carandía, y en  la segunda 
por Palencia, Herrera, Aguilar, Reinosa y Tórrela vega.

Lo que se anuncia al público para su noticia. Madrid 22 
de Marzo de 4849.=E1 Director, José Juan Navarro. 3

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y  COMERCIO.

E s t a d o  detallado del precio medio del trigo y principales se
millas alimenticias, reducidas á peso y medida de Castilla, 
en cada provincia, durante el mes de Diciembre de 4848, 
y finalmente en toda, España.

NOMBRES
DE

LAS PROVINCIA3.

PRECIO MEDIO EN CADA PROVINCIA.

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garban
zos. Arroz.

Fa. Fa. Fa. Fa. Ara. Ara.

Alava............. 36 49 25 32 26
Albacete........ 35 45 22 49 34 20
Alicante.......... 45 24 28 22 25
Almería.......... 42 49 26 26 48 27
Avila.............. 27 44 45 49 30
Badajoz.......... 27 43 45 45 45 36
Baleares......... 47 22 49 33 45 24
Barcelona. . . . 54 25 36 29 25 23
Burgos............ 34 45 48 20 26 34
Cáceres.......... 28 45 47 47 33
Cádiz.............. 37 47 30 46 26
Islas Canarias.
Castellón déla

Plana.......... 38 48 23 22 23
Ciudad-Real.. 28 44 46 # # 24 22
Córdoba......... 29 42 47 24 46 27
Coruña .......... 40 34 25 29 33 35
Cuenca........... 29 44 46 # % 28 20
Gerona.......... 46 26 36 29 47 26
Granada........ 37 46 24 23 47 26
Guadalajara. . 26 43 45 . . 30 27
Guipúzcoa..  . 40 22 23 37 48
Huelva-----. . . 39 49 29 27 48 29
Huesca............ 32 48 26 45 39 30
Jaén................ 33 43 22 , , 44 25
León.............. 28 43 47 48 39
Lérida............ 44 23 30 20 30 32
Logroño.......... 30 44 49 43 34 32
Lugo............... 38 25 24 27 38 35
Madrid........... 44 44 47 27 30
Málaga............ 43 49 30 28 28 27
Murcia............ 24 48 27 27 2! 20
Navarra......... 30 45 47 39 28
Orense............ 38 24 48 24 27 37
Oviedo............ 40 27 29 24 34 34
Palencia......... 28 44 47 29 32
Pontevedra. .. 47 27 25 25 37 38



PR E C IO  MEDIO E N  C A D A  P R O VIN CIA .

G arban-
NOMBRES T rigo, Cebada, Centeno. Maiz. zos. A rro z.

D E

e a s  p r o v i n c i a s .  Fa. Fa. Fa. Fa. Ara. Ara.

S a la m a n c a ...  23 12 14 . .  16 33
Santander.. . .  41 46 27 28 33 25
S egovia . . . . . .  23 11 12 . .  19 29
Sevilla  35 15 18 25 19 27
S oria ..................... 25 12 14 . .  26 30
T a rra g o n a .... 44 20 27 24 17 27
Teruel  31 15 20 15 36 29

V alencia  41 19 25 23 27 19
Valladolid. . . .  21 12 12 . .  20 32
Vizcaya  38 21 25 2o 36 29
Zamora  26 12 13 . .  22 23
Zaragoza  29 12 14 14 38 28

PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA.

Tri^o.  ........................................ .....................
C eb a d a  ........................................................................ ^  «
C enteno ...................................................................................
M aiz . ................................... ...................................................^a. ^
Garbanzos............................................................................... ^ ra-
Arroz.........................................................................................^ ra< ^

Nota. El Jefe político de Toledo no ha remitido los es
tados quincenales.

El de las islas Canarias los remite por trimestres. 
Madrid 21 de Marzo de 1849. =  El Director general, 

G. Bordiu,

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de esta provincia se cita, llama y emplaza á las perso
nas que por cualquier concepto se crean con derecho á los 
bienes quedados por defunción del Capitán de infantería 
retirado en esta plaza D. Manuel Diez Im brecht, para que 
dentro del término de 30 dias se presenten á deducirle en 
forma ante el expresado juzgado; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Diego González del Camino, Juez de primera instan
cia de esta villa de Atienza y su partido &c.

Por el presente edicto, y término de nueve d ias, cito, 
llamo y emplazo á Bernardo Dueñas, soltero, jornalero, de 
25 años, domiciliado que estuvo en el lugar de Y endelaen- 
c in a , y  procesado en este juzgado por sospechas de hurto 
de un lechoncillo á Fermin Martin, de la misma vecindad, 
para que en el término que se señala se presente en la es
cribanía del que refrenda para ser notificado de la senten
cia pronunciada en dicha causa por S. E. la A udiencia ter
ritorial de Madrid; apercibiéndole que dé no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Atienza á 16 de Marzo de 1849 .= D iego  Gonzá
lez del C am ino.=P or su mandado, Higinio Benito Pascual.

En virtud de providencia del Sr. D. José M orphy, Juez 
de primera instancia de esta v illa , refrendada del escriba
no de número D. Felipe José de Ib ab e , se c ita , llama y 
emplaza por tercero y último término de nueve dias á to
dos los que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía fundada por Ana Enriquez en su testamento otorga
do en esta villa á 26 de Setiembre de 1670 ante el escriba
no Roque Codeso G arcía, á fin de que dentro de dicho tér
mino acudan á deducirle en forma aute el expresado señor 
Juez é indicada escribanía; bajo apercibimiento de parar
les caso contrario el perjuicio que baya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1 8 4 9 .= F e lip e  José de Ibabe.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta capital, refrendada del escribano del núm e
ro D. Basilio María de A rauna, se ha señalado para la 
subasta y remate de todos los efectos pertenecientes á la 
testamentaría de D. Antonio Irigoyen, á los cuales está h e
cha proposición en  dos terceras partes de su tasación, el 
m iércoles 28 del que rige, á las doce del medio d ia , en la 
audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la ter
ritorial de esta corte, á cuyo fin , y  el de proporcionar ma
yor número de licitadores, estarán á la vista del público 
dichos efectos en la calle de la Cruz, núm. 16, cuarto bajo, 
en que se hallan depositados, asi en el dia anterior al se
ñalado para el rem ate, desde las nueve de la mañana basta 
las cinco de la tarde, como en el mismo dia de la subasta 
desde las ocho de la mañana hasta las doce del medio dia.

En virtud de providencia del Sr. D, Pedro Nolasco A u
n ó les , Juez de primera instancia de esta v il la , refrendada 
del Sr. D. Jacinto Gaona y L oeches, escribano del número 
de la m ism a, se saca á pública subasta por término <fe 15 
dias una hm rta situada á la der cha del camino de Cara- 
banchel bajo, pasado el puente de Toledo, paraje que lla
man alto efe San Dámaso, lindante con el arroyo que llaman 
del Piojo, y comprende 79,076 p ies, con inclusión de grue
sos de m edianerías, y contiene varios árboles frutales y 
p arras, una noria con su máquina y estan q u e, casa y cua
dra con toda su distribución necesaria, y  se halla retasada 
en 61,390 rs.

Quien quisiere comprar dicha huerta acuda al citado 
uzgado y escribanía, donde se admitirán las posturas y 

mejoras que se hicieren siendo arregladas, estando señalado 
para su remate el dia 11 de Abril próximo á las doce de 
su mañana en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 
de la territorial.

Madrid 17 de Marzo de 1849.==Gaona.

D. Juan Gómez ínguanzo, Juez de primera insíancia de 
esta ciudad de Salam anca y su partido por la Reina nues
tra Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos y cada

uno de los que se crean con derecho a los m enes de la 
memoria de misas que en la iglesia parroquial de San Isi
doro y San Pelayo de esta ciudad fundó María Pazos y agre
gación de D. Alfonso López Becerra, para que en el térmiao 
de 30 dias, á contar desde el dia en que se haga la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de M adrid, comparezcan  
en este juzgado y escribanía del que refrenda por medio de 
procurador y con poder bastante; que si lo hicieren se les 
administrará ju stic ia , como está acordado en las diligencias 
á instancia del presbítero D. José Serrano, poseedor actual 
de dicha memoria, que pretende la adjudicación de aquellos 
bienes como libres conform e á la ley de 27 de Setiem bre 
de 1820, restablecida en 30 de Agosto de 1836.

Dado en Salamanca á 26 de Febrero de 1 8 4 9 .= J u a n  
Gómez ln guanzo .= P or mandado de S. S ., Pedro Lucas Be
llido. ________

Por providencia del Sr. D. Juan F io l, Juez de primera 
instancia de Maravillas en esta corte , refrendada dei escri
bano D. Juan C uervo, se cita , iia p á  y emplaza por tercer 
edicto y pregón á Manuel Gosteira, natural de F o x , de 24  
años de ed a d , soltero, buñolero, para que en el preciso y 
perentorio término de nueve d ias, que por último se le s e 
ñalan, se presente en cualesquiera de las cárceles de esta 
capital á responder á los cargos que contra éi resultan en la 
causa que se le sigue por robo de 1140 rs ., ejecutado en  
la mañana del 26 de Enero úitimo á su amo Salvador V i-  
cens, en su casa habitación, calle del Barco, núm. 5; aper
cibido de que si no lo hace se entenderán las diligencias 
con los estrados del juzgado y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

PARTE NO  OFICIAL.
C O S T E S .

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 24 de Marzo de 1849.

A b ierta  á las dos y  cu arto  y  leida el acta de la anterior t fue aprobada
Se da cu en ta, y  el Senado queda enterado del nom bram iento de P r e 

sidente y  Secretarios p ara varia s comisiones hecho p or las secciones.
Lo queda igualm ente del nom bram iento hecho p or el C on greso  d e  va 

rios individuos de su seno p ara  form ar la comisión m ista sob re  el p ro
y e c to  de le y  de travesías p or los pueblos de los cam inos princip ales.

Se da lectu ra del dictám en de la comisión sobre el p ro y e c to  de le y  di 
pensiones, acordándose que se im prim iría, rep artiría  y  señalada dia parí 
su discusión.

El Sr. M arques de N O V A L IC H E S : Deseo que el G obierno se sirv a  m a 
nifestar si puede contestar desde luego, como no lo d u d o , á la interpela
ción que anuncio sobre las m edidas adoptadas últim am ente en Cataluñí 
con m otivo de la gu erra que aflige á aquel pais.

El Sr. FIG U E R AS, M inistro de la G uerra: El G obierno aplaza contesta] 
á la interpelación de S. S.

E l Sr. M arques de N O V A L IC H E S : Ruego al Gobierno que y a  que n< 
puede contestar d esde luego á mi interpelación com o acab a de decir e 
Sr. M inistro de la Guerra, lo haga'lo  mas pronto posible; pues es una cues 
tion de intereses gen erales, y  que está estrecham ente ligada con el bien di 
la n ación, y  el p orven ir del T ron o  constitucional.

E l Sr. FIGUERAS, M inistro de la G u e rra : E l G obierno de S. M. contes 
ta rá  á la interpelación del Sr. M arques de N ovaliches tan pronto com o 1 
sea posible.

E l Sr. P R E SID E N T E : E l Sr. Ministro de G racia y  Justicia tiene la pa 
labra.

El Sr A R R A Z O LA , Ministro de G racia y  Justicia, sube á la tr ib u n a ; 
lee un p royecto  de ley  autorizando al G obierno p ara  haber el arreglo  ge' 
neral del clero  de acuerdo con la Santa S e d e , y  conciliando los interese 
de la Iglesia y  del Estado.

El Sr. P R E S ID E N T E : Term inada qu e sea la  sesión se reunirán las sec
ciones p ara p roceder al nom bram iento de la com isión que ha de entende 
so b re  este p royecto  de ley . ■

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen de la comisión sobre el proyecto de le\ 
de faros.

A probado  este dictamen sin discusión se  p roced e á su votación defi 
nitiva.

V  orificada esta dio el siguiente re su lta d o : .

Núm ero total de Sres. v o ta n te s .........................................  -112
M ayoría absoluta....................................................................... 57
Bolas b lan cas..............................................................................  109
Bolas n e g ra s ......................................    3

El Sr. P R E SID E N T E : El Senado ap rueba.
Se p roced e  á la votación por bolas del p ro yec to  de le y  de m inas, p ré  

v ia  su lectura y  la declaración del Senado d e  hallarse conform e con 1 
ap ro b a d o , y  verificada da el siguiente resu ltad o :

N úm ero de Sres. v o ta n te s . .........................................  112
M ayoría absoluta......................................................................  57
Bolas blan cas..............................................................................  89
Bolas n eg ra s .............................................   23

El Sr. PR E SID E N T E : El Senado aprueba.
Ruego á los individuos de com isiones que tienen pendientes trabaje 

que los activen lo posible.
No habiendo mas asuntos pendientes se avisará á domicilio p ara la pri 

m era sesió n , reuniéndose ahora el Senado en secciones. Se levanta la sesioi
E ran las tres y  cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 24 de Marzo de 1849.
Se abre á las dos con la lectura y  aprobación  del acta de la anterior.
Pasó á la com isión de peticiones la lista de las presentadas en la S ecre

taría del Congreso  durante la presente sem ana.
Quedó sobre la m esa el d ictám en de la com isión en cargada de darle 

sobre el p ro y e c to  de ley  presentado por el G ob iern o, concediendo pen
siones á las viudas y  huérfanos de los A lcald es fusilados p or la facción del 
Estudiante.

E ste dictám en está de acuerdo con  el p ro y e c to  del Gobierno.

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la discusión pendiente sobre el proyecto de ley 
del B a n co.'

Se lee el art. 13 que dice asi: *
A rt. 13. «El Banco se ocupará en d esco n ta r, girar, prestar, llevar cu en 

tas co rrien tes , e jecu tar cob ran zas, re c ib ir  d epósitos, contratar con el Go
bierno y  sus dependencias com petentem ente au to riza d a s, sin que el esta
blecim iento quede n unca en descubierto.»

A  este artículo habia presentado una enm ienda el Sr, B orrego y  otros 
seis Sres. D iputados; pero  la retiraron  antes de discutirla.

El artículo se ap robó sin discusión.
Tam bién se aprobaron sin ella los dos siguientes:

A rt. 14. «No p odrá el Banco hacer p réstam o bajo la garantía de sus 
p rop ias acciones. Tam poco p od rá  negociar en efectos públicos.

A rt. 15. E l p rem io , las condiciones y  garantías de las operaciones ex
p resadas en el art. 13, se fijarán en cada caso p or el Banco conform e á lo 
que p reven gan  los reglam entos del mismo.

A  los p réstam os sóVró efectos públicos p re c e d e rá  una resolución mm 
fije tam bién el Valer d é lo s  efectos sobre  que hayan de verificarse A  i 
resolución Se ren o v ará  cada 15 dias cuando m enos.» * Sla

S e  presentó una adición por el Sr. B orrego y  otros Sres. Dinutadn* 
p ara q u e en tre el artículo anterior y  el siguiente 1 G se redactara uno nup 
v o , en el cual se exp resa ra que en cada 15 dias publicara la sección d 
emisión y  pago de billetes un estado dem ostrativo  de su situación* v  cm 
en teual p eríodo le publicara igualm ente el departam ento de operacionp-f

H abiendo m anifestado el Sr. B orrego que estaba dispuesto á retirar h 
adición siem pre que se le prom etiera que en los reglam entos del Banco sp 
consignaría este principio de p u b lic id ad , la com isión, p or órgano de\ se* 
ñor A m b la rd , y  el Gobierno por el del Sr. M inistro d e  H acieñda, deciár^  
ron  que en los reglam entos y  estatutos dól Banco se establecerla la moc 
lata publicidad.

E n  vista d e esta m anifestación el Sr. B orrego  retiró  su adición.
Se pasa á discutir el art. 16 que d ice  a s i :

A rt, 1&. «El Banco será gobernado y  adm inistrado por la junta gene
ral d e  accionistas, por un Consejo de gob iern o, p or un D irecto r, por un 
Gomisario rég io , Presidente del B anco, y  p o r  un Gerente del departamen
to de emisión y  pago de billetes.»

Sobre  este articulo h ay  un voto  particular de los Sres. M arques de Vi 
llagarcía, C a rrasco  y  A m blard , que proponen se red a cte  en los sieuipntol 
té rm in o s: b Lü3

A rt, 16 . «El Gobierno de S. M. nom brará un G obernador para el Ban* 
co : el Banco se dividirá en dos seccion es, una de em isión y  otra de d fe  
cu en to s: al fren te de ca d a una de ellas habrá un Subgobernadór de 
bram iento Real.» u~
^ C o n f o r m e  á lo que previene el reglam ento em pezó la discusión por este

El Sr. L A T O  JA-, oft ;¿xm tra: Tan pronto com o la comteióú Mámlnrt «1 
p ro y e c to  de ley  presentado p or el Gobierno y  q'úe %  habia Sometido á 
su decisión > notó en él una falta esencialísfttó > cual es la de las bases do 
la adm inistración del B an co; conoció Vámoien que estas bases no nodian 
quedar al arbitrio  del p od er m fateferial: todos los individuos convinieron 
en e llo , p ero  al q u erer fij&ríñs se encontraron en d iscord an cia , y  de anuí 
p rovien e el voto  p articu lar. Los individuos de la m ayoría creyero n  alie ni 
Banco e sta d a  m as garantido hallándose al frente la junta general de accio
nistas, un Gonsejo de G o b iern o , un D irector y .u n  Gomisario régio.

No desconoció que el Gobierno tiene obligación de intervenir y  fiscali
za r las o peracion es del B an co , pero al mismo tiempo com prendió que esta 
fiscalización debé tener su lim ite> y  si bien la m inoría manifiesta hasta 
cierto  punto en su voto  desconfianza en la intervención de los interesado’» 
en el B a n co , y  p rop en d e á que esta intervención sea del Gobierno la ma
y o r ía  ha com prendido p or su p arte que podrá traer inconvenientes el uue 
las operaciones d e este se hicieran p or em pleados del Gobierno. Ha creído 
tam bién q u e  debe contem porizarse con la Opinión pública que es desfavo
rable á  esta intervención  del G obierno. El G obierno m ismo nos ha dado 
un ejem plo de ello recientem ente taladrando los billetes del Banco que 
trataba de inutilizar; y  nos le ha dado tam bién presentando este proyec
to  de le y  sin fijar en él las bases de la adm inistración, que ha dejado á 
ca rgo  de los in teresad os, p ara que no se c r e y e r a  q u e los empleados del 
Banco acced erían  p or com prom iso á las exigencias del Gobierno.

Los actuales estatutos del B a n co , en su art. 1?* nos dan una prueba de 
ello cuando se dice que no p od rá hacerse ningún descuento sin el consen
timiento d e la com isión d irectiva. E l dictám en de la m ayo ría  no es desos
p ech a co n tra  ningún Gobierno s p orq u e no cree  que h aya ninguno que 
abuse de su influencia p ara h acer con el Banco negociaciones que pudie
ran ser d esventajosas á este. ¿P ero  esta persuasión se puede trasmitir re
pentinam ente á la opinión p ú b lica?  N o, señ o re s, eso es efecto  del tiempo. 
P o r o tra  p a rte  ia historia viene á justificar el dictám en de la mayoría' 
p orq u e casi todos los males que han sobrevenido á ios Bancos ban sido por 
con secuen cia del influjo que sobre ellos han ejercid o  los Gobiernos.

¿ C u á l es la diferencia que hay entre el dictám en do la m ayoría y  el 
voto  d e la m inoría? La m ayoría  ha dejado al G obierno toda la intervención 
que debe tener com o d efen sor nato do los intereses públicos que vienen á 
estos gran d es establecim ientos; el voto  de la m inoría no hace mas que 
otorgar al G obierno la facultad de nom brar un G obernador para el Banco.

L a  diferencia pues solo está en que se da al Gobierno una intervención 
mas d ire c ta , que la m ayoría no cre e  conveniente. [Suplico p or lo tanto al 
C ongreso  que no tom e en consideración el voto  particular.

El Sr. A M B L A R D , com o uno de los firm antes del v o to : Todos los ar
gum entos del Sr. Latoja están reducidos á uno solo , á saber: que los inte
reses públicos están suficientem ente garantidos con lo que propone la ma
yo ría  de la com isión. La m inoría no lo cree  asi y  dará las razones que tie
ne p ara  ello.

Según la organización adm inistrativa que propone la m a y o ría , depende 
esta casi exclusivam ente de la sociedad  de accionistas, no quedándole al 
G obierno mas que el Com isario regio. Las atribuciones de este se limitan 
a p resid ir el Banco y  á vigilar p or que se ob serven  sus estatutos. ¿ Y  es 
esto suficiente? Los individuos que hem os firm ado el voto creemos que no .

El Com isario regio puede im pedir el que se em pleen , por ejem plo, 10 
millones ele reales p ara com prar efectos de la deuda pública, porque esto 
esta prohibido p or los estatutos, p ero  no podrá prohibir el que un particular 
dejando en garantía papel de la deuda pública tom e dinero del Banco á prés
tam o, con aquel dinero com pre nuevo p ap el, vu elva á hacer otro présta
mo análogo, y  esto se rep ita logrando asi h acer una ju ga d a de Bolsa á la 
alza con los fondos del establecim iento. E sta  ju gad a siem pre habia de ser 
p erju d icia l, p orq u e si el papel subia, el Banco no tenia d erecho  para per
cib ir mas que el tanto por ciento que se fija ra , m ientras que si habia una 
baja el Banco p erd ería  toda la d iferencia que hubiera en tre los valores que 
hubiera recibido en depósito, y  el tipo á que hubiese bajado el papel, 
porq ue el prestam ista pagaba con no recoger lá garantía. Ejem plos de esta 
naturaleza p odrían  citarse  m uchos. Pues b ie n , ¿ n o  podrian haberse per
judicado los intereses públicos sin que al G obierno le fu era dado evitarlo? 
Estos casos, señores, no están com prendidos en los estatutos.

Esto  es lo bastante para que el Congreso com prenda lá  conveniencia de 
que se apruebe el voto  de la m inoría; y  com o es posible que en el curso 
del debate m e vea precisado á v o lv e r  á tom ar la p a la b ra , concluyo di
ciendo que el G erente del G obierno que ha introducido la m ayoría en su 
dictám en, ó será n u lo , ó in trod u cirá la anarquía en el B anco, ó dispondrá 
arbitrariam ente y  com o le acom ode.

E l Sr. C A N T E R O : Com o sabe el C ongreso el p royecto  de le y  presen
tado p or el Gobierno solo com prendía 17 artículos , om itiéndose en él la 
m anera de constituir este establecim iento: la comisión unánim em ente creyó 
que una cosa tan im portante com o es la organización  dei Banco no debia 
quedar al arbitrio del Gobierno. Conform es todos sus individuos en este 
p rin cip io , surgió la dificultad en la m anera de consignarle en la ley . La ma
y o ría  dijo que la actual organización del B anco es v icio sa , y  que se nece
sita dar m ayo res garantías al público. P ara conseguir este objeto revistió 
al Gobierno con el p oder suficiente para que la sociedad  de accionistas no , 
pudiera bajo ningún p retexto  ni m otivo com prom eter los intereses de los 
individuos que tienen en su poder billetes al p ortad or.

Se hará esto, señores, poniendo al fren te  del departam ento de emisiou 
de billetes una persona que intervenga en todos los pagos del departamen
to, y  que adem as este geren te sea individuo de la Junta d irectiva del Ban
co p ara que de este modo pueda garan tir los 66 m illones de valores qué 
se le dan hasta el com pleto de los 100 que ha de ten er, pudiendo hacer de 
este modo que estos valores sean tan reales casi com o el m etálico, y  qué 
esten á cu bierto  de todos los contratiem pos que puedan sobrevenir.

H ay adem as otra garantía que es la de que el Com isario regio que se 
nom bre ha de ser persona inteligente y  apta que asista á todas las delibe
raciones de la Junta, y  que teniendo un sueldo com o el que se le asigna
rá so le im pondrá la obligación de que tra b a je , no queriendo que este Co
misarlo regio  sea com o hasta aquí un p erson aje político.

Señores, los individuos que com ponen la m ayoría de la comisión, tienen 
bastante exp erien cia  en este asun to, y  si alguna les faltase la habrían ad
quirido en estos dos últim os años*, esta experien cia les ha enseñado qne 
no con vien e n om brar p ara estar al frente de un establecim iento de tan 
grande im portancia sino á p erson as, que reuniendo conocim ientos espe
ciales se les dé adem as una dotación decorosa para que puedan interve
nir en todos los negocios del B a n co , p ara que vigilen sus operaciones y  
p ara que n o  puedan disculparse con que tienen que atender á sus nego
cios particu lares olvidando los dei B anco; p or esta razón  propone la ma
y o ría  de la com isión que la acción d irectiva  del Banco no debe estar con
centrada en una sola mano, sino que de los m ismos accionistas se nombre 
una comisión de tres individuos que in terven ga en todas las operaciones 
y  tenga la p arte d irectiva de este establecim iento; que con esto s, con el 
G erente y  con el Comisario régio com pongan la Junta d irectiva, y  qu® 
estando todos com petentem ente dotados se dediquen exclusivamente a 
m irar p or los intereses del B anco; estos tres individuos nombrados PQ 
los accionistas serán una especie de in terven tores, p or m anera qpe el 
rec to r no podrá ordenar ningún pago sin su conocim iento, debiendo vi
gilar las operaciones de todos los departam entos. A si constituida la Junta 
d irectiva  del Banco, nos p arece  que lleva m ucha ventaja á la organizacio 
adm inistrativa de la m inoría.

Se dice que h ay defectos en el modo com o el Banco se halla constitui
do, y  p ara evitarlos propone la m inoría que h aya al fren te  del esta 
miento un G obernador y  un Sub gob ernador en cada uno de los dep,ar 
m ontos en que se ha de dividir el Banco. Se qu iere plantear, señores, enu 
nosotros el mismo sistema que se sigue en F rancia , donde hay un üoí ^  
nador de la B an ca, sistem a debido á N apoleón cuando aun era  ̂ prime» 
Cónsul; p ero  que h aya un G obern ador, que h aya un D irector u otra 
sona con el título que se q u iera , los acontecim ientos experimentados u 
m ám ente p or el Banco habrían sucedido lo m ism o, porque no es la pe* 
na, sino la organización la que p u ede hacer que estos acontecimientos



«. « ra llan , resu ltando  únicam ente que p o r ev ita r un mal se venga á caer 
en el defecto c o n tra rio , en co n cen tra r en m anos del Gobierno toda la
rvarfp directiva del Canco. , ,
P Al defender el Sr. A m blard su  voto p a rticu la r lo ha hecho respecto  de 
«n nunto solo, reservándose  tra ta r  de  los dem as á m edida que la chscu- 
stórf av ánce : éngo poh consiguiente quo lim itarm e yo a con estar ?ste 
ñímto Se reduce á que  con un Com isario régio se han  com etido los aou - 
?os que todos deploram os; m as la m ayoría  do la com isión, aun  cuando 
hfnnone esta organización, el Com isario regio de ahora es totalm ente dis
anto  del, que Habla an tes, po rque  este ha de ser persona de conoc.ra.cn- 
i' $ 'ti'ip  ¡a asistir diSHamente gl Banco., y  que  ten d rá  un gran sueldo 
nara q u e 'tra b a je : con e s te , con el G brehte del departam ento  de billetes, 
v  con los tre s  individuos rep re sen tan te s  de  los acciorns as, es b a te r la !-  
mente im posible suceda nada de lo que nos ha anunciado el Sr. Amblard 
con esa supuesta jugada de Bolsa que ha sacado como p o r ejemplo y que 
n o o o d ia  ve rifica rse 'p o rq u e  el Banco no ha de poder anticipar a ninguna 
casa de c o m e rc io , p o r m uy respetab le  que sea , a rrib a  de un nailon de

re a o fra  consideración  y  no la m enos atendible es la de que tan to  por los 
.« u tu to s  cuanto p o r las Reales cédulas o to rgadas en diferentes épocas 
nara el establecim iento del Banco, en todas ellas se concedía a los accio
nistas el derecho de nom brar la Ju n ta  d ire c tiv a ; por m anera que esto e ra  
ün .derecho adquirido que no se puede ni re b a ja r  ni destru ir p o r una n u e -

V8 IjaV tamfcien que co n sid e ra r que el G obernador y  Subgobeí-nador de! 
Banco han de s e r  personas de conocim ientos especiales y sin ningún ca
rác ter político , y  que con la organización que proponem os desaparecen  
todas estas d ificultades; desaparece  igualm ente la de que este destino se 
confiera á personas d ife ren tes , según las m udanzas que ocurran  en el G o- 
w .rn o  v  que  no tenga este los rem ord im ien tos que indudablem ente ten
dría s ito s  sucesos hicieran  tuviésem os que lam entar desgracias como las

qu8jj¿ermto d ase estaCsa consideraciones confio que el Congreso ap ro b ará  el 
dictamen de la m ayoría  de  la com isión como mas justo y  mas razonable
míe el de la m inoría. . .

Pero señores i esta es cuestión de franqueza. P a ra  que se vea la opi
nión auB se ha form ado del dictám en d é la  m ayoría  de la com isión, citaré 
Uh díário ministerial, que es el Heraldo, el cual, sin ten e r noticia del pen 
samiento del G obierno, decía las siguientes pa lab ras: (L ee.) Ie n g o  en ten
dido oue en la E spaña  v iene tam bién o tro  artículo en que se aprueba  todo 
manto la m ayoría  de la comisión ha dicho, y  rechaza el voto de la •mino
ría- Y no se pod rá  decir que ese periódico no sustenta las opiniones del 
Gobierno. P o r fin , no qu iero  incu rrir en el defecto que eché en cara  á un 
individuo que hizo oposición á este p ro y e c to ; no quiero llevar e sta  cues
tión á un te rre n o  en que pud iera  hacer c re e r  á m uchas peí sonas que iban 
á lastimarse sus in tereses. A ntes de sen tarm e concluiré con la lec tu ra  de 
un discurso del conde de G abarrús acerca  del nom bram iento  de D irector
del Sanco p o r eí Banco.

Sabido es qué ese Conde en el año 8 tom ó p a rte  en favor del Gobier
no in tru so , y  se le hizo M inistro de H acienda, y como tal c rey ó  que po 
día levan tar al Banco de la postraccio ji en que estaba. P a ra  ello les dijo al 
ab rir la sesión las siguientes notables p a lab ras: (Lee.) Estas palabras, p ro 
nunciadas p o r un hom bre que tenia una p a rte  tan  influyente en la direc
ción del B anco , estaban  en oposición de que enagenasen el derecho  los 
accionistas de n o m b ra r su D ire c to r, y  se lam entaba en el ano 8 de que 
todos los males que el Banco padecía e ran  p o r efecto de esa enagenacion.

El Sr. MON M inistro de H acienda: Señores, el C ongreso conocerá  mi 
Dosicion al te n e r que sep a ra rm e  de una com isión com puesta  de personas 
dignísimas que han opinado conm igo, que han encon trado  advérsanos  y  
los han vencido , y  que p o r defender al mismo Gobierno han con tra ído  
g randes com prom isos; pues han visto al M inistro envuelto  en acusaciones 
in justas, hasta po n er en  duda su fe política y  las creencias que ha soste
nido toda su v ida  con inteligencia y  patriotism o y  en bien del país. Con 
s idere  el Congreso cuál será  mi posición al ten e r que luchar con estos a d -  
V ersarlos

Yo reconozco la p a rte  que ha tom ado en esta  cuestión  el Sr. C antero , 
m as d iré : S. S. en esta  ocasión no ha hecho mas que pagarm e una deuda 
p ro ced en te  de cuando fue nom brado D irecto r del Banco. Conociendo p o r  
el convencim iento que y o  ten ia de lo im portan te  que e ra  su reputación , 
sú p rob idad  y  sus conocim ientos, yo  contribuí á que fuera  nom biado . Co
nocía que el Sr. C antero en las cuestiones adm inistrativas hacia com pleta 
abstracción  de sus opiniones. El Sr. C antero y  y o  nos habíam os separado  
en el año de 40 y habíam os opinado c o n tra riam en te ; asi es que el p rim er 
discurso  de oposición que se pronunció  siendo yo  M inistro co n tra  el sis
tem a de mi adm in istración , discurso el mas fue rte  en razones y  en  ideas, 
fue el del Sr. C antero. S. S. lo re c o rd a rá . En el ano de 4o decía el Sr. Can
te ro  que las cuestiones adm inistra tivas nada tem an que v e r con la política,., 
y  ahora en la actualidad  nos volvem os á encon tra r S. S . y  yo.

P ero  veam os lo que es el B anco; lo que es el establecim iento  q u e j a 
mos á c re a r ;  en la inteligencia d e  que la responsabilidad  de c rearlo  b ien  
ó  mal recae  sob re  el Congreso. . t

/Q u é  vam os á c re a r ,  señores?  Un establecim iento com puesto  de dos 
d iferentes capitales, uno de los accionistas y  o tro  del Gobierno. ¿Q ué vais 
á conceder m as? Una facu ltad  exclusiva, u n  privilegio de q u e  nad ie  m as 
que este  establecim iento puede poner en circulación su capital. Vais a con
ced er una  facultad p a ra  q u e  adm ita depósitos, y  falta conceder el capital 
igual al su y o , al que tienen los individuos. Y si vais voso tros los D iputados 
a depositar este c ap ita l, esta concesión á un establecim iento, os vais a des
a rm ar sin garan tía  ninguna. E sta  es la 'cu e s tió n ; yo  la pongo en ese te r 
reno. C reando como queréis ese establecim iento vais a quedar desarm ados 
de una arm a te rr ib le : no se ré  yo  quien  lo proponga.

; Qué garantía  p ropone , qué p a rte  os dan los individuos de la m inoría 
en este establecim iento que vais á c re a r?  Que podáis elegir D necto i en tre  
tre s  y  que en el departam en to  especial de  billetes haya un G erente, cuyo 
destino está reducido  á ser un sim ple tenedo r de  libros que exam ine los 
billetes de la caja , y  que no tiene mas rep resen tac ión  po rq u e  no puede 
tenerla. Señores, ¿ e s  esta la garan tía  con que os re serv á is  pa ra  te n e r  en 
cuenta una adm inistración  á quien  tan tos beneficios se concede?  ¿H ay  
igualdad, hay responsabilidad  igual lo mismo que g aran tía?  Si no os a r 
máis de lo que el G obierno p ro p o n e , si no adoptáis esta  facultad  no re s 
pondo de lo que pueda suceder. .

S eñores, estableciendo la cuestión de buena fe, aseguro a mis dignos 
amigos como igualm ente á mis ad v ersa rio s , que en esta cuestión no tengo. 
Otro Ín teres ni mas deseo que el a c ie r to , y  en tan to  es asi, que si cual
quiera de mis adversarios apuntase  una idea conven ien te , yo la adm itiría  
gustoso, p o rq u e  deseo que este establecim iento eche profundas ra íces, y  
no vuelva á d a r lugar á qué se rep roduzca  una cuestión tan  am arga como 
la que hem os p resenciado . t

Se dice p o r una  p a r le :  vais á d a r al Gobierno un arm a te rrib le ; y  yo
puedo d e c i r : vais á d a r á los accionistas un  a rm a terrib le. La cuestión 
pues está reducida á saber cuál de las dos cosas conviene.

¿Creen los Sres. D iputados que un Comisario régio puede  co rrespon
der y cum plir en todas sus p a rte s  lo que el Gobierno quiere? No, seño
res: porque la experiencia  lo ha dem ostrado , y  es imposible. ^

Persona respetab le  po r sus grandes conocim ientos, y a quien tuve  el
placer en p roponer á S. M. p a ra  ese cargo, porque se buscaba una pe rso 
na respetable á quien regalar un sueldo, sé ha contentado con las jun tas  y 
con alguna o tra  atención ; pero  no ha cumplido como el Gobierno desearía. 
Y, señores, hom bres sin p ráctica  en estas m aterias conocidas no p o r m u
chos, ¿qué podían hacer?  Abusos del G obierno, señores. Abusos de los 
accionistas y  abusos del establecim iento digo yo . Reconozco los in tereses 
que en este asunto  oslan ligados; poro  tengo un oeber que cumplir con 
mi R eina, con el pais, y  no inclinaré p o r c ierto  la balanza en favor cíe uno 
ú otro. .

¿Ha habido ó no abusos en la adm inistración? ¿Es cierto  ó no que ha 
habido personas que por medio de comisionados ó agentes han sacado has
ta 40 millones de reales p a ra  d iferentes objetos? ¿Es cierto  que estos 40 
millones están hoy dia en descubierto? ¿Es c ierto  que cuando se p regun ta  
á estas personas ace rca  de esa can tid ad , se dice que ha sido por tal co
misionado ó tal criado? ¿Queréis que no lo diga? Pues diré la verdad.

Ha dicho el Sr. C antero  que el Conde de C abarrús se quejaba de la 
intervención del Gobierno en el Banco de San C arlos; pero  el Conde de 
C abarrús, señ o res , si hub iera  sido M inistro hoy d ia , con C ortes y  con 
libertad  de im pren ta  no hub iera  dicho lo que elijo entonces; el Gobierno 
de aquella época no puede  com pararse  de modo alguno con el de ahora, 
en que hasta el nom bram iento  de un  simple em pleado puede ser atacado 
y  com batido : no son de ninguna m anera  iguales los m edios de gobierno 
de entonces á los que actualm ente existen; adem as, señores, de que ese 
Banco de que hablaba el C onde ele C ab arrú s, ¿tenia la facultad de em itir 
billetes como ahora? No, señ o r; p e ro  se dice que ios accionistas tenían una 
Real cédula que les concedía el derecho  de nom brar su D irec to r; péro yo 
p regunto , séñbres, ¿se con ten tan  con esa Real cédula en lugar de lo que 
se les concede ahora? Las grandes ven tajas que y o  les concedo ¿n o  valen 
mas que el derecho que les concede esa Real cédula? P u e s , señores, sino 
puede ponerse  en d u d a  de m odo alguno que ahora se le conceden gran
des ven tajas, ¿no es justo  que  el Banco p o r su p a rte  ceda alguna cosa 
también?

Por una ra ra  casualidad , seño res, hay  dos ejem plos notables en E uro
pa» que vienen á p ro b a r lo co n tra rio  de  lo que sostiene la m ayoría de la 
com isión; estos dos ejem plos están  en el Banco de Francia dirigido por 
un Gobernador nom brado po r el Gobierno y  en el de Inglaterra que se 
encuentra dirigido p o r una sociedad ; ¿y  qué es lo que vem os en estos 
cancos?  Que el Gobierno del Banco de Ing laterra  ha llevado la ruina á la 
misma banca de Ing la te rra  y  á la banca  de F ranc ia , no salvándose de los 
conflictos en que se veia sino p o r el patrio tism o de los ingleses, que en lu

gar de tra ta r  de aum entar el conflicto fueron á o frecer sus capitales y  £0-* 
nerlos á disposición del B anco, sufriendo á pesar de eso una p érd ida  en 
sus billetes: por el c o n tra rio , el Banco de Iran c ia  en el que el Gobierno 
nom bra el G obernador, ha resistido á todos los em bates y  á todas las exi
gencias , y  ha p restado  inm ensos servicios al Estado.

P ero , señores, es p reciso  saber por qué se ha constituido de esta m a- 
ñ éra  él Banco de Francia * puesto que antes no tenia este G obernador. No 
fue el que asi lo creó  el genio organizador de Napoleón, ni la intención que 
él hubiera de dirigir los asüntos del Banco, sino ia necesidad ; fue el resu l
tado de un g rande apuro  en qué se Vi ó el E m perador en ocasión en que 
venia vencedor de la batalla  de A usterllzí entonces el E m perador , vence- ; 
do r en todas partes y  sin que nada se le resistiere^ él único obstáculo que ¡ 
encontró fue el Banco; y  convencido de que esto proven ís  de su adm inis- j  

tracioíi; áduñtó el m edio de n o m b ra r un Gobernadur que bajo 1* re sp o n - ¡ 
sabilidad de lM iiiísíro  • adm inistrase los intereses de aquel establccittüé»to,« j 
que despucs ha salvado á los Gobiernos en tantas vicisitudes. i

Yo, señores, no hubiera adop tado  éste medio si hubiese encontrado ¡ 
o tro  modo de p ro v eer á esa adm inistración, y si hubiese hallado un m o- ] 
do de no ofender las susceptib ilidades do mis dignísimos am igos; porque j 
me pros-o, sin que en ello se resienta en lo mas mínimo tíñ am or prppio, j  
á adm itir todas aquellas m ejoras que sean convenientes; si b r-n , señores, ■ 
es preciso distinguir aquellas que en efecto son m ejoras de las que no lo , 
son. En mi concepto , seño res , to d a  la bondad de la ley , toda la bondad  ; 
de los principios depende en g ran  p a rte  de los m edios que se em pleen j 
pá ra  ponerlos en p rác tic a : si el Gobierno acierta en los que adopta  y fa - j 
vorcce á los accionistas y al E stad o , habrá  hecho un g ran  bien si no ha
brem os hecho grandes m ales; p e ro  males que siem pre queda el derecho 
de rem ediar po rq u e  lo re la tivo  á la adm inistración no está consignado en 
ningún artículo que goce el privilegio de no poderse re fo rm ar en 25 años, 
sino que puede hacerse la refo rm a en el momento en que los males se no
ten y cuando los Sres. D iputados lo c rean  conveniente.

El Sr CANTERO* V o y , señ o res , á rectificar una cosa de las que ha 
dicho el Sr M inistro de H acienda. S. S. ha dicho que se habían dado por 
el Banco 40 millones de reales á varias personas po r m edio de sus comi
sionados y  hasta de los dom ésticos, pero  esto no es asi; los individuos que 
estam os aqui y  que pertenecíam os ai Banco, vim os que ya  estaba hecho 
cuando á él llegó esto. . . , ,

Hecha esta rectificación debo m anifestar que esta tuvo lugar en el Ban
co de Isabel Ií y  no p o r defecto de su adm inistración, sino po r defecto 
de la lev porque perm itiéndole esta  p re s ta r  sobre sus acciones, y  ha
biendo tom ado bastan te  alza en la plaza estas no tuvo  inconveniente en 
hacer los p ré s tam o s, con tan to  mas m otivo, cuanto que habiendo tenido 
lugar en aquel tiem po una  g ran  acum ulación de dinero en M adrid, apenas 
habia donde em plear el capital del Banco , que llegó á ten e r mas de cien 
millones en las arcas sin p o d er darles destino alguno.

He creído de mi deb er h a ce r esta defensa del Banco de Isabel II , con 
el que nada tenia yo  que v e r ;  p o r lo dem as no puedo  m enos de decir que 
la m ayoría  de la comisión le da  m as al Gobierno de lo que él quiere, pues
to que le da cinco personas en  lugar de una , que nunca po d rá  tan to  como 
cree  el Sr. M inistro de Hacienda.

El Sr. MON, M inistro de H acienda: Y o, señores, no he tra tad o  de cen
su ra r  al D irec to r del Banco de  Isabel II porque hizo una cosa que estaba 
en su derecho el hacerla ; no he hecho mas que re fe rir el suceso tal como 
ha tenido  lugar, ási como tam poco he dicho que la comisión no diese ga
ra n tía s , puesto  que lo que he m anifestado es que no e ran  bastan tes e n n u  
opin ión , y  que las que y o  ped ia  e ran  las m ejores y  m as convenientes.

Los Sres. M erelo y  García renuncian  la  palabra. . ^
El Sr. M ENDIZABAL: El Sr. M inistro de H acienda dijo en una de las 

sesiones an terio res que todos los M inisterios excepto el actual se habian < 
absorvido los capitales del Banco.

El Sr. MON, M inistro de H acienda: Y o, señores, no he dicho tal cosa 
ni he aludido d irec tam en te  á M inisterio alguno: lo que y o  d ije es que tan 
to  en Francia como en E spaña  los Gobiernos se habian absorvido  el cap i
tal de  los B ancos; pe ro  no fijé época n in g u n a , y  menos la en que S. S. 
fue M inistro, porque  á p esa r de las g randes penurias del Tesoro  p o r efec
to de la guerra  civil re spetó  S. S. com o el que mas los capitales del Banco.

El Sr. MENDIZABAL: D oy las g racias al Sr. M inistro de Hacienda por 
la aclaración  que acaba de  hacer.

Yo deseo que quede  aqui consignado ante todas cosas que lo que el 
Sr. C antero  dijo aqui el o tro  d ia  fue  que aprobaba la conducta del 8r. Mi
n istro  de H acienda re sp ec to  al B an c o ; pero  no de m odo alguno todo lo 
que S. S. habia hecho en  el ram o  de H acienda, y  he  cre ído  opo rtuno  ha
ce r  e sta  a c larac ió n , po rque  veo  que  su discurso ha sido m uy  mal in te r
p re ta d o  ; si b ien  concep túo  que cesará  toda duda tan  p ron to  como se sepa 
que  y o  estoy  de acu erd o  con las opiniones em itidas p o r el Sr. C antero.

E n tran d o  ahora  en la cuestión que nos ocupa, no puedo  m enos de decir 
que después de las opiniones em itidas po r el Sr. M iaistro  de H acienda m e 
ha  so rp ren d id o  c ie rtam en te  el que venga á copiar lo que pasa  en el Banco 
de F ranc ia , sin ten e r en  cuenta  que  las circunstancias en que se encuen
t r a  alli el Tesoro y  las condiciones de su  c réd ito  no son  las m ism as que 
las de aqui. . . . . . . .

P a ra  conclu ir, seño res, yo  c reo  que seria  conciliatorio  de las opinio
nes de la m ayoría de la comisión y  del Gobierno consignar en  la ley  el 
m edio siguiente: los accionistas elegirán 45 consiliarios, y  de e n tre  estos 
n o m b ra rá  el Gobierno el D irecto r y  una com isión com puesta de tre s  indi
v iduos, los cuales, en unión del D irec to r, del G eren te  y  del Com isario r e 
gio , te n d rá n  jiia ta  d ia ria  llevando ac ta  d e  todas las operaciones del 
Banco.. < . . '

D e este  m odo estarán  garantidos los in te re ses  de los accionistas y  los 
del pais tam bién  en cuanto tuviesen re lación  con aquellos.

Sin m as discusión se tom a en consideración el voto  p a r tic u la r , y  que
dan ap robados Tos dos artículos que con tiene, suprim iéndose en el último, 
p ropuesto  p o r el £ r . C an tero , la frase «que se reno v arán  periódicam ente.»

T am bién quedan aprobados sin discusión los tre s  artículos siguientes, 
últim os del p ro y e c to :

A rt. 4 8. «El Consejo de gobierno del Banco elegirá de en tre  sus indivi
duos una comisión de tre s  vocales, que en unión del D irecto r y  del Geren
te  te n d rá n  la d irección  del establecim iento.

A rt. 4 9. El Consejo Real conocerá en lo sucesivo de. todas las infrac
ciones de  las leyes y  reglam entos que rijan  en  el B anco , m enos de aque
llas cuyo  conocim iento co rresponde, según las leyes del re in o , á los T ri
bunales de justic ia.

Art. 20. El Gobierno h a rá  fo rm a r, con  arreg lo  á las p reced en tes  bases, 
los nuevos esta tu tos que han de regir al Banco.»

Dictamen de la comisión mista sobre faros .

Se lee el d ictam en de la comisión mista so b re  fa ro s , y  el Sr. Sánchez 
Silva rep ite  con tra  el articulo 4.° lo que dijo cuando  sé discutió este p ro 
yecto  p o r  p rim era  vez en el Congreso.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Instrucción  y  O bras pub licas: El 
Sr. Sánchez Silva se ha referido  á un artícu lo  del p ro y e c to , sin conside
r a r  que en esta ocasión no-puede g irar la d iscusión sobre  ningún artículo, 
ni mas que sob re  la to ta lidad  del dictám en de la comisión m ista , ó sea 
sobre  el p ro y e c to , que es uno é indivisible, tra tán d o se  solam ente de si se 
ap rueba  ó no. De lo co n tra rio , com una discusión sin lím ites, nunca pod ría  
haber avenencia en tre  am bos C uerpos legisladores.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. M inistro, si V. S. no quiere incom odarse yo  
h a ré  las com pe lentes aclaraciones. ,

El Sr. BRAVO MBRILLO, Ministro de Instrucción  y  O bras publicas: 
Con m ucho guslo.

El Sr. PRESID EN TE: Yo entiendo tam bién que esos dictám enes de co
m isiones m istas no pueden  discutirse mas que en su to ta lid ad , sin lo que 
las discusiones serian  e ternas é im procedentes. Yo habia abandonado e:?le 
sitio p o r unos m om entos, y por eso no he hecho al Sr. Sánchez Silva estas 
observaciones al concederle  el uso de la p a lab ra ; p e ro  observo ahora  á 
S. S. que en este  caso no puede haber m as que una discusión general pa ra  
que el Congreso decida si se admite ó no se adm ite el dictám en.' Se va á 
leer el artículo re fe ren te  de la ley de Julio de 37, que  versa  sob re  lqs 
dictám enes de las comisiones mistas.-(Se lee.) El Congreso ve que no pue
de hacerse  alteración  ninguna: ¿ lo  entiende el Congreso de esta mism a 
m an e ra?  (M uchas voces: S í, sí.) Pues si algún Sr. D iputado quiere tom ar 
p a rte  en este  sentido puede hacerlo.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Quisiera que este dictám en q u ed ara  sobre  la 
m esa. , '

El Sr. PRESID EN TE: Si V. S. hubiera leido la o rd en  del día anunciada 
a y e r  p a ra  h o y , hubiese podido ver que este  dictám en quedó desde ay er 
sobre  la 'm e sa , y  señalada para  hoy su discusión.

Puesto  á votación el d ictám en es aprobado.
O rden  del dia p a ra  el lunes próxim o.
D ictám enes de la comisión mista sobre  el p royec to  de ley de minas; 

pensión á las tre s  viudas de tre s  Alcaldes de  o tro s  tan tos pueblos de  Cas
tilla &c. &c.

Se levan ta  la sesión á las cinco y  cinco m inutos.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Proyecto de ley autorizando al Gobierno de S. M. para 

que verifique el arreglo general del clero.
Art. 1? Se autoriza al Gobierno de S. M, para que con 

acuerdo de la Santa Sed e, en todo aquello que fuere nece
sario ó conveniente, verifique el arreglo general del clero y

procure la solución de las cuestiones eclesiásticas pendien-* 
t e s , concillando las necesidades de la Iglesia y del Estado.

Sin perjuicio de cuanto sea oportuno para conseguir el 
fin propuesto, y de que el Gobierno obre con la libertad  
que corresponde en las negociaciones con la Santa S e d e , en  
ei arreglo general indicado tendrá presentes las siguientes 
bases:

'1.a Establecer una circunscripción de diócesis que se  
acom ode, en cuanto sea posib le , á la mayor utilidad y con
veniencia de la Iglesia y del Estado, procurando la armonía 
correspondiente con el número de las iglesias metropolita
nas y sufragáneas.

2.a Organizar con uniform idad, en cuanto sea d a b le , el 
clero catedral, colegial y parroquial, prescribiendo los re
quisitos de aptitud é idoneidad, asi como las reglas de resi
dencia é incom patibilidad de beneficios.

3.a Establecer convenientem ente la enseñanza é instruc
ción del clero y la organización de sem in arios, casas é ins
titutos de m isiones, de ejercicios y corrección  de eclesiás
ticos ; y dotar de un clero ilustrado y de condiciones espe
ciales a las posesiones de Ultramar y dem as establecim ientos 
que sostiene la nación fuera de España.

4! Regularizar el ejercicio de la jurisdicción eclesiástica, 
robusteciendo la ordinaria de los Arzobispos y Obispos y 
suprimiendo las excepcionales ó privilegiadas que no tengan 
ya objeto ó no sean convenientes.

5? Resolver de una manera definitiva lo que convenga 
respecto de los institutos de religiosas, procurando que las 
casas que se conserven añadan á la vida contemplativa ejer
cicios de enseñanza ó de caridad.

Art. 2 °  El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso 
que hiciere de esta autorización.

Madrid 23 de Marzo de 4 849.t=Lorenzo Arrazola.

NOTICIAS NACIONALES.

Ceuta  1 5  de M arzo.— (Del Independiente.)

El temporal que principió á las siete de la noche del 10 
del corriente y duró hasta 1 2 por la m añana, debe ha
ber causado m uchas desgracias. Afortunadamente aqui no 
las hemos tenido en las personas, pero sí en algunos botes 
ó barquillas, aunque de poca consideración. Entre esta pla
za y  la de Tetuan se ve un bergantín barado en la playa, 
qne es francés, según dijo un marinero que vino á esta pla
za desde el punto en que se h a lla , habiéndose salvado la 
tripulación.

El vapor Isabel I I , que navegaba para Melilla llevando  
á remolque la barca de dicha plaza, tuvo que retroceder á 
este puerto , sin embargo de hallarse ya en el cabo de Tres 
F orcas, cerca de aquella posesión , sucediendo lo mismo á 
la barca, que se desamarró del vapor. Este salió ayer para 
la Carraca á fin de componer la averia que ha sufrido, y  
la barca se compondrá en esta. Según relación de personas 
que iban en ambos b uques, se vieron mas de una vez en  
grande peligro, elogiando mucho á los Comandantes, Oficia
les y tripulación de los mismos por su serenidad y acer
tadas disposiciones que los trajeron á salvamento.

En la bahía de Algeciras parece que ha habido bastan
te pérdida.

Barcelona  1 8 de  M arzo.— (Del Fomento.)

Cada d ia se  presenta un nuevo motivo para que los pue
blos detesten mas y mas á los rebeldes, y procuren á toda 
costa exterminarlos.

Se extrañaba la indecible actividad que de algún tiem 
po á esta parte han desplegado los facciosos en recoger d i
nero. Raro parecía en efecto que á proporción que son me
nos en número, cuando han sufrido una baja considerable, 
fuesen mayores sus vejaciones, subiendo siempre las can
tidades que exigen á los pueblos, aparte de las que arran
can por medios nada santos á algunos particulares que caen  
en sus garras.

Mas deberá cesar toda admiración cuando se sepa, y  de
seamos que Cataluña entera lo entienda, que de lo que ro
ban Cabrera y los suyos á nuestro pais sin ventura ha de 
h a b er: 4 ? para el fondo de reserva que cada uno de los ca
becillas, que no son nada tontos qne digam os, quiere tener 
asegurado en buenas manos para cuando sea preciso em i
grar; 2? para mandar á Lóndres sendos miles duros á fin 
de sostener los vicios y corrupción de la que ellos llaman 
corte de Montemolin; y 3? para dar á los pobres volunta
rios sus subordinados uno que otro socorro á fin de que 
puedan comer y cubrir el expediente.

Que cada cabecilla tiene su pacotilla corriente para lar
garse , es tan público y notorio que ni siquiera creemos que 
valga la pena el entretenerse en demostrarlo.

Que salen remesas de dinero de Cataluña para Lóndres, 
esto lo saben pocos, y muchos tal vez lo dudarán cuando 
la lean; pero podemos asegurar á unos y á otros que tene
mos datos fundadísimos para afirm arlo, y  quizás, si se nos 
apurase, podríamos citar hechos particulares y hasta nom 
bres en corroboración de nuestro aserto. Por otra parte la 
situación de Montemolin es tan miserable que nadie debe  
extrañar que sus vasallos le hagan partícipe de sus rapiñas, 
para que de este modo pueda vivir con alguna comodidad.

Lo sensible y doloroso es que la desventurada Cataluña 
tenga que dar muy contra su voluntad ese dinero que se 
gasta en L óndres, Dios sabe cómo.

En cuanto á que á los soldados facciosos se les paga con 
poca regularidad y que se Ies defraudan los hab eres, lo di
cen todos aquellos que son del pais en que transitan los 
m ism os, lo están proclamando muy en altas voces esos mul
tiplicados grupos que vaguean por nuestros campos y aldeas 
maldiciendo á sus jefes, siendo esta una de las principales 
causas de que sean tantos los que se presentan á indulto, y  
que después de presentados piden formar parte de ios ter
cios á fin de perseguir á los mismos que tan pérfida y v i
llanamente están traficando con su sangre.

En una batida dada en la noche de ayer por la colum
na de Molins de Rey en las montañas de Gabá y C astellde- 
fels cogió en una casa tres facciosos, y por haber equivo
cado el golpe se escaparon 40 que habia en otra casa con
tigua. Si el Sr. Coronel Plana sigue este sistema de dar gol
pes de noche, no dudamos que reportará grandes ventajas 
sobre los bandidos.



Según noticias de Villafranca, al activo y celoso Jefe ci
vil de aquel distrito se debe el descubrimiento del fin de
sastroso que tuvo el infeliz payés D. Pablo Vallés de la 
Masana en una de las cuevas de la casa de campo llamada 
de Farriol, distante una hora de dicha villa.

Noticiosa dicha autoridad de que en la mencionada casa 
existían escondites donde solian llevarse algunos efectos ro
bados , no vaciló en presentarse en ella acompañado del se
cretario de aquel gooierno civil, un escribano y dos alba
ñiles , y si bien en el prim er reconocimiento no halló mas 
que indicios de que se hubiese cometido algún crimen en 
aquellos sitios, en el segundo se ha encontrado, excavando 
una viña contigua, en la cual se halla una de las cuevas 
c itadas, el esqueleto del desgraciado Vallés, con algunos 
trozos de su vestido, un rosario y una llave, conocidos por 
de la propiedad del mismo.Han sido presos por consecuencia los arrendadores de 
la mencionada c a sa , un tabernero de Villafranca y la m u- 
ger de uno de los facinerosos que cometieren tan horrendo 
asesinato , y el juzgado de prim era instancia del partido se 
ha encargado ya de proseguir con la mayor eficacia las di
ligencias del proceso en que tan interesada se halla la vin
d ic ta  pública y  la administración de justicia. Si fuesen ha
bidos como se esperan los asesinos de Vallés, el Sr. Sal
cedo , Jefe civil de V illafranca, hab rá  hecho un singular 
servicio al p a is , y con particularidad al distrito que le está 
encomendado.

Al salir del pueblo de San Andrés de la Barca se veia 
hoy una persona muerta violentamente con un gran papel 
pegado sobre el pecho, cuyo contenido no ha sabido decir
nos la persona que ha visto el cadáver, como ni tampoco los 
autores ni el motivo de esta desgracia.

El Sr. Madoz nos ha remitido el tomo undécimo de su 
Diccionario, que es digno de los anteriores de tan notable 
obra. Según nos añade el mismo Sr. Madoz, aquella queda
rá  term inada en todo el presente a ñ o , con cuyo objeto tra 
bajan  las máquinas noche y dia.

Muy merecedores de elogios nos parecen estos esfuerzos 
para completar pronto una publicación tan ú til, sobre todo 
cuando esa rapidez no perjudica en nada á su mérito. En 
el tomo once concluye la letra M, comprendiendo las pro
vincias de Málaga, Mallorca y Murcia, y encerrando natos 
y noticias tan curiosas como nuevas.

BOLSA DE MADRIDCotizacion del dia 24 Marzo á las tres de  la tarde.
EFECTOS PUBLICOS

No se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 días, 50. Paris, 5-23 á 8 d. v.
A licante, V a d. Málaga, par.
Barcelona á p». fs., V 4 b. S a n ta n d e r, par.
Bilbao, id. id. Santiago, 4 * /2 d.
Cádis, V 2 din. k- So villa, Va b.
Ccruña, 4 d/ 2 pap. d. Valencia, par.
Granada, 4 i/ A d. Zaragoza, Va d.

Descuento de letra» á 6 por 499 al año.

ANUNCIOS.

Audiencia, provincia, intendencia, v icaría, partido y 
v illa , por Pascual Madoz. Un tomo en 4? prolongado de 640 
páginas, 45 grabados y 309 estados.

AUDIENCIA.

Sus confines y dependencias.=Leguas cuadra d a s .= P a r- 
tidos jud ic ia les.=A y untamientos y pueblos.=C alidad del 
te rren o .= C am in o s .= In d u stria  y com ercio.=Educacion é 
instrucción. =  Beneficencia. =  C a rác te r, usos y costum - 
b res .= H isto ria  de la jud icatu ra .= F undacion  de la Audien- 
c ia .= P ersonal y gastos.=Estados de pleitos, de procesos, 
de  penas, de causas impulsivas de delitos en diferentes épo- 
cas.= E stados comparativos con las estadísticas criminales 
de otras Audiencias y de otros paises ex trangeros.= O bser- 
vaciones sobre estos estados.

PROVINCIA.

Con sus dependencias.=Escala de distancias de los par
tidos judiciales entre s í.= S itu ac io n .= C lim a .= T érm ino  y 
confines.=C ordilleras.=M ontes.=R ios y arroyos.=C anal de 
G uadarram a.=C am inos y portazgos.=Ferro-carril de Ma
drid  á A ran juez .= T elégrafos.= C orreos.= P roducciones y 
sus p rec io s.= Industria .= C om erc io .= F erias y m ercad o s .=  
Instrucción pública. =  Beneficencia pública. = E sta d o  ecle- 
siástico.=Conventos de ambos sexos que habia en la pro
vincia, con expresión de su destino .= G uard ia  c iv il .=  Es
tadística crim inal.= C arácter y costum bres.=C uadro  sinóp
tico de lo concerniente á la población de la provincia, su 
estadística crim inal, la que se refiere al reemplazo del e jército y riqueza imponible.

INTENDENCIA.

Población en distintas épocas desde el siglo XVI hasta 
nuestros dias.=R iqueza te rrito ria l, u rb a n a , pecuaria , in
dustrial y comercial del reinado de Fernando VI, adm inis
tración del Marques de la-Ensenada, con varios es lad os.=  
Riqueza de la provincia en el año 4799 .= Idem  del año de 
4802 .= Idem  de 4842.=C uadro comparativo con la de las 
dem as provincias en este año .=R iqueza territorial actual, 
su exám en y varios estados.=Riqueza u rb a n a , id e m .= R i-  
queza pecuaria , idem .= R iq u eza  industrial y comercial 
idem .= Ingresos de 1837 á 1841.= ldem  de 1842, 43 y 4 4 .=  
Idem de 1846 y 47.=R esultado del sistema tributario en la 
provincia de Madrid y en todas las de España por la con
tribución de inm uebles, cultivo y ganadería; por el subsi
dio industrial y de comercio; por consumos; por derecho 
de p u e rta s ; por h ipo tecas, con estados y observaciones.^

Ingresos en Madrid y en las provincias por tabacos, sal, 
papel sellado, con expresión del beneficio que percibe la 
Hacienda y el gravam en que sufren los particulares, con es
tados y observaciones.=Cuota con que cada habitante de 
las 49 provincias contribuye por inmuebles, cultivo y gana
dería; por subsidio industria l y de comercio; por consumos 
y derechos de puertas; por hipotecas; por tabaco, sal y 
papel sellado, con estados que marcan en contribuciones y 
en rentas en escala gradual de mas á menos lo que pagan 
los habitantes de las mismas 49 provincias.=R esúm en de 
riquezas é im puestos.=B ienes del clero regular y  secular 
vendidos y por vender.

PARTIDO  JUDICIAL.
Estado demostrativo de los distritos m unicipales, b a r

rios, vecinos y almas que comprende cada uno de los seis 
juzgados de M adrid^E stadística" criminal de los mismos.

VICARÍA ECLESIÁSTICA.
Estado que manifiesta los pueblos sujetos á la vicaría, 

santuarios que com prende, personas que los sirven y cla
se de curatos.

V IL L A

Situacion.=D istancias á las capitales de p rov incia , y de 
estas entre s í , á las posesiones de Ultramar y á varias po
blaciones im portantes de Europa y A rge l.= C h in a .= O b ser- 
vaciones meteorológicas en diferentes años. =  Higiene. =  
Recinto. =  Puertas y portillos. =  División in te rio r, ju d i
cial , electoral , parroquial , de protección y seguridad 
pública , de cantones militares. =  Galles. =  Plazas. == 
Plazuelas. =  Edificios. =  Accesorios y solares. =  Merca- 
d o s .= P a sa je s .=  Empedrado y ace ras.=A sfalto .= A lum bra- 
do de aceite y g as .= S eren o s . = Limpieza. = Iu cen d io s . =  
Puentes. =  Viajes de agua. =  Aumento y conducción de 
aguas.— Edificios destinados al culto, como parroquias, con
ventos, capillas y oratorios.=M emorias de capellanías, pa
tronatos y demas fundaciones pias.=Edificios civiles del Es
tado y municipales, como el Gongreso, Senado, aduana, ca
sa de correos y otros varios.=Edificios destinados al servi
cio m ilitar, como el palacio de Buenavista, Tribunal supre
mo de Guerra y M arina, la Inspección de Milicias y otros 
varios.=E dificios notables de particulares, como el palacio 
R ea l, el de María C ristina , el de Liria, Államira , Villaher- 
mosa, Casa-Riera y  otros varios.= Teatros y diversiones 
p úblicas.= A dm inistración  pública en el Gobierno supremo 
y en cada uno de los Ministerios y sus d ependencias.=  
Cuerpos colegiados. =  Instrucción pública, prim aria del 
Ayuntamiento, de colegios particulares, universidad litera— 
ria; = E scue las  especiales. =  Corporaciones c ien líficas.= A r- 
chivos.=M useos.=G alerías.— Beneficencia pública^ hospita- 
les. =  Hospicios.= Inclusas. =  Hospitalidad domiciliaria. =  
Monte de piedad. =  Caja de ahorros.=S ocorros m ú tu o s .=  
C árceles.=Presidios.=G aleras.=E stablecim ientos de reclu- 
s io n .= Ja rd in e s .= P a se o s .= E rm ita s .= T é rm in o .=  Chamberí 
y otros puntos.=Puentes.==Cem enterios.=Congregaciones.—  
Correos.=Driigencias.—Trasportes. = P ro d u cc io n es .= In d u s-tria y comercio. =  Establecimientos de esta clase con carácter 
oficial ó sem ioficiah=Bancos y sociedades.= F ábricas é in 
dustrias particu lares.= P ob lacion , riqueza y con tribuc ion .=  
Consumos desde el siglo XVII hasta el año de 1848 inclusi
ve , con la historia dé las sisas que se recaudaban en Ma- 
d rid .= F e ria s  y m ercades.=F iestas Reales.=R om erías, ver
benas y otros regocijos.=Festiv idades.=C arácter y costum- 
bres.=M ejoras.=H istoria .=H istoriadores de Madrid. =  Ma
drileños célebres.=L ista alfabética de las calles y plazas de 
M adrid , con expresión de la dirección y pies de distancia 
que hay desde la farola de la puerta del Sol al punto que se busca.

Precios.
En Madrid 30 rs. cada ejem plar, y en provincias 34.

Puntos de suscricion.
M adrid, administración del Diccionario, calle de Jesús 

y María, núm. 28; Cuesta, calle Mayor; Monier, Carrera de San Gerónimo.
Provincias en casa de los corresponsales del Diccionario geográfico.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.
Desde el dia 20 del actual se expiden en las oficinas del 

mismo las papeletas de entrada para la junta general que 
ha de celebrarse el dia 30 en la sala del Banco español de San Fernando.

Lo que se avisa á los Sres. accionistas á fin de que se 
sirvan pasar á recogerlas; en la inteligencia de que según 
el art. 16 de los estatutos aprobados en la junta general 
de 45, 16 y 17 de Marzo del año próximo pasado, debe 
esta componerse de los que cuatro meses antes de celebrar
se posean 40 acciones por lo menos, inscritas ó transferi
das á su favor en los registros de la compañía.

Madrid 23 de Marzo de 4 8 49 .= P o r acuerdo de la di
rección , el secretario , Luis Galbo. 2

LA ALIANZA  SOCIEDAD MINERA DE MADRID.
No habiendo cumplido los herederos de D. Eüsebio Gó

mez y de D. Rafael Prieto con lo dispuesto en el párrafo 4?, 
art. 48 del reglamento de esta sociedad, é ignorándose su 
residencia , se les llama por medio del presente para que 
en el término de 30 dias, contados desde su publicación lo 
ejecuten bajo la pena que m arca el art. 24 del mismo. *

Madrid 24 de Marzo de 1849.=E1 Director, Administrador in te rino , José Ruano.

Habiéndose extraviado los títulos originales ó pergami
nos de los juros expresados á continuación , pertenecientes 
al Excmo. Sr. Teniente general D. Manuel de la Concha 
Marques del Duero, en representación de su esposa la Ex
celentísima Sra. Doña María Francisca de Paula Tobar, Con
desa de C ancelada, se ruega á cualquiera persona en cuyo 
poder se hallen todos ó parte de dichos documentos se sir
va entregarlos ó dar el correspondiente aviso á la referida 
Excma. Sra. Condesa de Cancelada, que vive calle del P rado, núm. 22, en Madrid.

Un juro de 18,181 mrs. de renta al año sobre las alcaba

las de Uceda, en cabeza de la capellanía fundada por Nicn las Ortiz de Carriazo en la villa de Lillo.
Otro juro de 436,892 mrs. de renta en millones de Va 

lladolid y cabeza de D. Gregorio Manuel de Tobar.
Otro juro de 5,320 mrs. de renta sobre las alcabalas d 

la Baylia de Alcázar y en cabeza de Francisca Cañizares 6 
Madrid 22 de Marzo de 1849.=D e O. de S. E. el Com andante retirado, Pedro de Cabo, ’

Habiéndose extraviado los 29 privilegios de juros que á 
continuación se expresan, pertenecientes á varias vincula 
ciones que posee el Excmo. Sr. Marques de San Esteban" 
Conde de Canalejas, vecino de esta corte, se anuncia al pú-! 
blico por si alguno supiese de su paradero ; y en este caso 
se ruega dé conocimiento al apoderado de S. E . , que vive 
en el cuarto tercero de la casa núm. 30, calle de la Con
cepción Gerónima.

45,800 Alcabala de yerbas del campo de Calatrava Don Felipe de Porres. ’gg  ̂00 i18 750 I Servicio ordinario de Toledo, D. Felipe de Porres
37*5001375 346 y Gerónimo González Sandoval.

425,000 Salinas de Murcia , D. Felipe de Porres.
106,444) Alcabalas de Asturias, D. Pedro Menendez de Avi- 
470,000] lés, Martin de Porres é Isabel de la Peña. 

27,550 id. de campos con Falencia, Antonio López Cala- tayud.
37,400 » Segundo 4 por 400 de Madrid , Felipe de Porr^Q 
36,148 Prim er 1 por 400 id ., id.

3,995 Alcabalas de Tordeumos, el Sr. D. Gerónimo Palacios.
278 5761 ^ lcabaias de M adrid, Antonio López Calatayud. 

18,750 Servicio ordinario de M adrid, Felipe de Porres. 
694,921 Prim er 4 por 100 de M adrid, Gerónimo González Sandoval.

9,090 Alcabalas de M adrid , Gerónimo Sandoval Palacios 
262,500 Alcabalas Torrejon de Velasco, Martin Antonio de Porres.
245,088 Tercios de C órdoba, Felipe de Porres.
158,034 Prim er 1 por 4 00 de Soria, María López Calatayud.

29,920 Servicio ordinario de Toledo, Luisa de Villela 
73,416 Prim er 1 por 400 Rioja, Pedro Villela.
46,434 Media anata de Mercedes, Manuel Bañuelos v Catalina de la Cerda.
80.000 Alcabalas de Sevilla, Beatriz Arce Sarmiento.
75.000 Salinas de A sturias, Catalina Mendez.
32,998 Salinas E spartinas, María de la Cerda.
22.500 AJcabalas de Zamora , Gerónimo Palacios.  ̂
46,350 Segundo 4 por 400 Zamora, Gabriel MenendezAviles.
75.000 Millones de M adrid, oficio de alguacil mayor de

millones de la ciudad de Córdoba.
Madrid 24 de Marzo de 4849.=Francisco  Noriega.

TEATROS.CRUZ. A las cuatro y media de la tarde.—Sinfonía.— E 
diablo las carga , comedia nueva en tres actos.—El zapatea
do.—Ge-roma la castañera, zarzuela en un acto.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— SI ramillete 
y la ca rta , comedia en dos actos.—Boleras á doce.—La fa
milia improvisada, pieza en un acto.—Manchegas de la Cín
gara,— La venta del Puerto , zarzuela en un acto.

Nota. Función extraordinaria para el lunes 26 de Marzo 
á las ocho de la noche á beneficio del p rim er actor D. An
tonio de Guzman.—Sinfonía.— La ceniza en la fren te , come
dia nueva en tres actos y en verso, original de dos aplau
didos escritores.—El jaleo de Jerez, baile con coros. — Cla
ses pasivas, apropósito dram ático nuevo, original, en un ac
to.—Term inará el espectáculo con baile nacional.

CIRCO. A las ocho de la noche.—Acto prim ero y según* 
do de la ópera en cuatro actos titulada MacbetA—Divertimiento de baile.

INSTITUTO. A las cuatro y media de la tarde .— Palo de 
ciego.— Baile.— El hijo en cuestión.— Baile.— Misterios de bastidores.

A las ocho de la noche.— La escalera de mano , graciosa 
comedia en un acto .—Baile.— Colegialas y  soldados, zarzuela 
nueva, origina!, en dos actos y en verso , música de D. Rafael Hernando.

VARIEDADES. A las cuatro y media de la tarde. — El
diablo predicador, comedia en tres actos.—Baile.— Los tres norios burlados, sainete.

A las ocho y media de la noche.— Mi secretario y  yo , co
media en un acto.—Baile.— A un cobarde otro mayor, come
dia en un acto.—Baile.— El diablo cometo, comedia en un acto.

CIRCO DE PAUL. A las cuatro y media de la tarde.—La 
aplaudida Toma de Constantina, pantomima militar dividida 
en tres cuadros, con evoluciones m ilitares, combates de in
fantería , caballería y artillería.

El gordo y el flaco ó la lección de equitación , escena di
vertida y de mucha aceptación.

Escogidos ejercicios ecuestres.
A las ocho y media de la noche,— Se repetirá la misma 

pantomima que por la tarde.
Se ejecutará en el escenario el baile de las cabezas de 

movimiento y la m archa de los enanos.
El baile gimnástico chinesco, ejecutado también en el es

cenario por los Sres Neisz, Niemezeck, Lupino y Teodoro.
Otros varios ejercicios de equitación.


